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PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
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ASUNTO Accede a desistimiento de la restitución coercible. 
Se ordena el archivo definitivo del proceso 

  

J 
UZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

En consideración a los argumentos de la parte demandante en escritos que anteceden1, 

y de lo pactado en la cláusula quinta del contrato de transacción que aporta, entiéndase 

desistida la restitución de los bienes inmuebles i) Consultorio 529, ubicado en la calle 

2 sur No.46-55 de la Unidad Médica las Vegas P.H. Etapa I, Poblado de la ciudad de 

Medellín, MI.001-574391, y, ii) Parqueadero 204, ubicado en la calle 2 sur No.46-55 de 

la Unidad Médica las Vegas P.H. Etapa I, Poblado de la ciudad de Medellín, MI.001-

574218, en la forma ordenada por este despacho en el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia No.022 del 31 de agosto de 20202, corregido por auto del 12 

de febrero de la presente anualidad3.  

 

De la anterior decisión, comuníquese a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín 

para conocimiento exclusivo de despachos comisorios – reparto-, a quien se le 

comisionó la diligencia de entrega, mediante exhorto  No.004 del 12 de febrero del año 

que transcurre. 

 

Sin condena en costas, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º artículo 316 del 

Régimen Adjetivo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

         

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

                                                 
1 Archivos digitales números 07.01, 08.01 y 09.01. 
2 Archivo digital No.02. 
3 Archivo digital No.04. 
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